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SNCC.P.006 Pliego Estándar de Condiciones para la contratación de Obras

SECCIÓN I: INFORMACIONES PARTICULARES DEL PROCEDIMIENTO

Antecedentes

Municipal de Jima Abajo, recibió por parte de la Liga Municipal Dominicana
a partida para la construcción de aceras y contenes

Atendiendo a 1o antes mencionado, el Ayuntamiento Municipal de Jima Abajo apertura el
procedimiento AMJIA-CCC-CP-2026-0001, para la "Construcción de Aceras y Contenes en Jirna
Abajo'.

2. Objeto del procedimiento de selección

Corstituye el objeto de la presente convocatoda recibir ofertas para la Construccién de aceras y
contenes en el municipio de fima Abajo de acuerdo con las condiciones fijadas en el presente
pliego de condiciones y sus especificaciones técnicas, dicha contratación ha sido clasificada bajo
e1 rubro -clase- 72107703 - Construcción de aceras o bordillos, por 1o que los oferentes deberán
tener preferiblemente la actividad comercial 72100000 - Servicios de mantenimiento y
reparaciones de instalaciones y construcciones.

3. Especificacionestécnicas

De acuerdo al Reglamento de Supervisión e Inspección de Obras, aprobado mediante el decreto
nÍtm.232-\7,las especificaciones técnicasl de las obras establecen los requisitos técnicos generales
y especiales que no estén representadas en los planos de1 proyecto tales como -de manera
enunciativa-: el desempeño que se espera del contratista, requisitos técrricos, normas de calidad,
dibujos, esquemas, estudios geotécnicos etc., experiencia requerida, el listado de equipos
indispensables para la ejecución de la obra, el tipo de personal clave requerido, según
corresponda; para que e1 (a) oferente puede cornprender el alcance de1 requerimiento de la
institución.

DIRIGIDO A OFERENTES DEL MUNICIPIO DE IIMA ABAJO

LOTE 1- Aceras contenes en la Calle Duarte

LOTE 2 -CONTENES EN VILLA CONSUELO

{'¡!n ÁS

§J
+-
\¿

l,l

q

\)
E
R.

u
\d

1 En las especificaciones técnicas se podrá establecer criterios de sostenibilidad para la ejecución del contrato, mediante

los cuales mediante pueda requerir a 1as oferentes lá implementación en el proyecto de otras de uso de materiales,

insumos y productos $le permitan un menor impacto medisambiental, un uso más eficiente de los fondss

considerando los costos asociados a lo que se va a contatar y la ineorporación de prácticas laborales que reducir

desigualdades sociales incluir grupos desfavorecidos, promover la transparencia y el rmpeto a los derechos humanos.

|ima Abaio RD$ 2,374,307.65La Vega1 't Construcción de 256I§4L de
contenes y 856.62M2 de aceras en
la Calle Duarte
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SNCC.P.(X)6 Pliego Esüándar de Condiciones para la contratación de Obras

3 I Construcción de 351ML de
contenes y 351M2 de aceras en
calle del Mercado

La Vega fima Abajo RD$ 1,323,439.40

2 1 Constru(ción de 450ML de
contenes en Villa Consuelo

La Vega Jimá Abajo RD$ 872,228.00

LOTE 3 - CONSTRUCCIÓru OT ACTN¡.S Y CONTENES EN CALLE DEL MERCADO

4. Presupuesto base o valor referencial

El presupuesto base para la construcción de aceras y contenes en ]ima Abajo asciende a
CUATRO MILLONES QUINIENTOS SESENTAY NUEVE MIL NOVECIENTOS SETENTA
Y CINCO PESOS DOMTNTCANOS CON CERO CrNCO CENTAVOS (RD$ 4,569,975.05),
incluidos los impuestos de Ley y cualquier ot¡o concepto que incida en el costo total de la
ejecución de 1a obra, valor que ha sido obtenido en el marco de los estudios previos2 realizados y
que sustentan el expediente de la presente contratación.

5. Proyecto constructivo o anteproyecto

Construcción de aceras y contenes en el municipio de filna Abaio (Ver Ficha Técnica Anexa).

6. Condiciones especiales de la convocatoria
Podrán participar en este procedimiento de selección únicamente aquellos oferentes inscritos en
el Registro de Proveedores del Estado (RPE) que cuenten con su domicilio lega/social en el
municipio de |ima Abajo.

7, Ltgar de ejecución de la obra

El I ala ecución de los traba os de obra es:

Conshucción dc 450ML de
contenes en Villa Consuelo

8. Tiempo de eiecución de la obra

Los trabaios se ejecutarán dentro de los plazos secuenciales y finales establecidos en los Pliegos y
en los Planes de Trabajo presentados por eI contratista aprobados por 1a institución contratante,

AI

Con3trucción de 256ML de
contenes y 856.62M2 de aceras en
la Calle Duarte

La Vega fima Abaio Calle Duarte, fima Abaio.

jima Abajc rr: I l^ /r^--.,^!^

Jima Abajo Calle del MercadoConstrucción de 351ML de
contenes y 351M2 de aceras

La Vega
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SNCC.P.006 Pliego Estrindar de Condiciones para la contratación de Obras

siempre y cuando estos plazos no excedan seis (6) meses calendario a partir de la formaiización
del contrato.

9. Cronograma de actividades

Felhü de putrliqac¡ón delaviso de aonvocátrrria

Preserltóción dé acl¡rac¡on€s

Reunión aclaratoí¡

Acto de atignac¡óñ de r¡esgo

Pl¡zo máxltno pará axpedir Efilsién de C¡rculnres,

Eñ¡ri¡endas yfo Ad6ndás

Presenl¡c¡ón de Credenei¡la3/Ofertas técn¡cas y

Ofen¡s Económic.rs

Apertura de Credencialeslofenas técnicas

Verificaclón, Vnl¡d¡6ión y Evalusción de

Credeñc¡alcs/Ofeatü¡ téen¡cas

l¡form. Preliminar de Evaluáción de

Credenciü os/Ofert¿s !éch¡ca3

Nolificac¡ón de Errores u Omis¡ones de N¡turale2a

Subsanrble

Polrd!racién y Evaluoción dé Subsrnacianeg

Notif¡cáción dá Ofereñr.s Hab¡litádos par¡

presantaciór! da oferiá Económica

Apeñur! Oferta Económic¡

Ee¡luac¡é¡ dé Olértas Ecqnómicas

Not¡l¡cac¡óñ de effor.s ari¡rréticos, de solicitud de

¡cloraciones aconómicas y de sol¡c¡tud de

gubsán¡ción d€ g¡ranria de s€r¡edád dé lá ofetlú

AcepEción de correccloñ€s de arores aril¡¡éticos y

de respuestü a l¿s áclaraciotlÉs

P.riodo D¡r¡ subsánar la qaranti¡ de seriedad de la¡.'
ofertá

Acto de Ad¡udicáé¡ón

Norifi6ación de Ad¡udicac¡ón

Constjlución dé Gar¡ntín de Fiel Cumplim¡ento

Susc.ipcióñ del contrato

Publ¡cación dél Contraio

Plazo de v¡lidez de lls ofertas
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La

SNCC.P.006 Pliego flstindar de Couüciones para la cortratacióü de Obras

10. Forma de presentación de ofertas técnicas y económicas "Sobre A" y "Sobre B"

De conforrridad con eI reglamento de la Ley 47-25 de Contrataciones Prlblicas, Decreto 52-26
los("s) .Lren*.r deberán preseritar sus propuestas por vía electrónica, a través del SECP, o en
formato papel ante Ia institución corrtratante en eI local del Ayuntamiento Municipal de fima
Abajo, ubicado en 1a Caüe Vicente Martlnez #18, en la fecha y hora fijadas en el cronograma de
actividades del presente pliego de condiciones.

Colocar las ofertas en {ormato PDF en una memoria USB, identificando cada drxumento por
separario. (Este requisito no es indispensabie para Ia recepción y evaluación cie ias ofertas).

Ninguna oferta presentada en término podrá ser desestimada en el acto de apertura. Las que
fueren observadas durante el acto de apertura se agregarán para su análisis por parte de 1os(las)
peritos designados(as).

10.1. Ofertas presentadas en formato papel

Para las ofertas presentadas en formato papel los(las) oferentes presentarán dos sobres, uno
contentivo de la oferta técnica que se denominará "Sobre A" y otro contentivo de la oferta
económica que se denominará "Sobre 8".

Los documentos contenidos en eI "Sobre A" y en el "Sobre B*, de6erán ser presentados tanto en
original debidamente marcado como "ORIGINAL" en la prfunera página de1 ejemplar, junto con
una (1) fotocopia simple de los mismos, debidamente marcada(s) en su primera página, como
"COPIA" y en ella deberá constar la firma original del (la)oferente y de ser una persona jurldica
la firma del representante legal y el sello social de la compañía.

También deberá entregarse la documentadén digitalizada en una memoria USB con cada
documento debidamente identificado (Este requisito no es indispensable para Ia recepción y
evaluación de las ofertas).

De igual forma, el original deberá finnarse en todas las páginas por el(la) oferente y estar
foliadas, y cuando se kate de una persona jurldica deberá estar firmada por el (1a) representante
legal y llevar el sello social de la compañía.

TT

§

L

V1

I
&
A

a
§
\

T A" como el "Sobre B" deberán contener en su cubierta la siguiente identificación:

NOMBRE DEL(LA) OFERENTE/PROPONENTE (Sello Social)
Firma del (1a) Representante Legal
COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES
AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE JIMA ABAJO
IDENTIFICACIÓN O rrpO DE SOBRE (Sobre A o Sobre B)
REFERENCIA: AMJIA-CCC-CP-2026-0001

No se ¡ecibi¡án sobres que no estuviesen debidamente cerrados e identiiicados según lo dispuesto
anteriormente.

,
+ {::,
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SNCC.P.006 Pliego Estándar de Condiciones para la contrat¿ción de Obras

10,2. Ofertas presentadas en formato electrónico vía el SECP

Los(as) oferentes que presenten sus propuestas mediante el SECP, clasificarán la documentación
requerida marcando cual pertenece al contenido de la oferta técnica que aparecerá denominado
como "Sobre 1" y otro contentivo de la oferta económica "Sobre 2".

Las ofertas presentadas en soporte electrónico deberán estar firmadas por el (la)oferente o de ser
una persona jurldica la firma del representante legal y el sello social de 1a cornpañía.

En caso de que un interesado presente oferta, tanto en formato electrónico como soporte papel,
será considerada solamente la oferta electrónica. De existir discrepancias entre 1o digitado en el
SECP y 1a documentación cargada en este mismo portal, prevalecerá e1 documento cargado por
e1/la oferente, siempre que esté firmado por este/a oferente y además sellada cuando se trate de
una persona iurídica.

11. Documentación a presentar3

La documentación solicitada vinculada al objeto de la contratación4 será analizada y evaluada por
los peritos designados
para constatar la elegibilidad, capacidad técnica, financiera y la idoneidad del oferente para

eiecutar el conhato.

E1(1a) oferente/proponente es responsable de la exactitud y veracidad del contenido de los

documentos que forman su oferta. Todos los documentos entregados en PaPel mediante sobres

cerrados y sellados o formato electrónico cargado en el SECP deben llevar la rúbrica/ firma del(la)

oferente o de su representante legal, apoderado(a) o mandatario(a) designado(a) para dicho fin.

Los(as) oferentes/pfoponentes extranjeros deben presentar la información homóloga de

conformidad con lilegislación propia del pals de origen, avalados con la firma de quien tenga la

competencia para hacerlo y con las traducciones a1 español y legalizaciones correspondientes

para ser acreditados en la República Dominicana'

12. Contenido de la oferta técnica

Con base en el criterio de descentralización de la gestión operaüva, las instituciones contratantes

son responsables de diseñar sus pliegos de condiciones y especificaciones téonicas y son

autónoiras para requerir la documentación con la que verificarán el cumplirniento del

requerimiento, sin perjuicio de Io anterior, no podtá solicitarse documento alguno que no tenga

coiro objetivo acreaitár una condición o el cumplimiento de un requerimiento establecicio en el

pliego de condiciones y en sus especificaciones técnicas.

12.1. Documentación de la oferta técnica "Sobre A"

\n

a\

ü
§
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§NC]C P.üffi Iliego Esti¡rdrr de Condiciones para la coffratación de Obras

12.1.1. Credenciales:
.t,t,rr

a) Documentaciónlegal:

g-,

F¡un

.-¡-_

a
ñlIt¡ I

irl
N/
h
á

A

ü
C

N
,\
I\q

5 Para participar en este procedimiento, es un requisito indisperuable que los(as) oferentes suscriban y entreguenjunto
a su ofeda, el documento "compromiso ético de proveedores(as) de1 Estado", que consta como anexo en el presente
pliego de condiciones. De no ser presentado iu¡to a sr¡ ofe¡ta, podrá ser iñduido eñ la fase de subsanación prevista en
el cronograrna de actiwidades; vencido este plazo sin haberlo acreditado, su oferta será descalificada haciéndose constar
en el informe de evaluación que deberá ser emitido en el marco del procedimiento.

Formula¡io de Presentación de Oferta (SNCC.F.034),
debidamente completado, sellado y firmado, indicando el
o los lotes los ue

x X
Subsanable

Formulario de Información sobrc el Ofcrcnte
(sNCC.F.042). x x Subsanable

Estar al día con sus obligaciones fiscales en la Dirección
General de lmpuestos krternos (DGII), no tiene que ser

o será verificado en línea la institución.
X Subsanable

4
Estar aI día con eI pago de sus obligaciones de la Seguridad
Social en la Tesorerfa de la Seguridad Social (fSS), no tiene
que ser depositado, será verificado en lÍnea por la
insütución.

X
Subsa¡able

5

Registro de Proveedores del Estado (RPE), emiüdo por la
Dirección Gener¿l de Conffiaciones Públicas, debe tener
inscrita, conforme a la codificmién UNST SC la actividad
comercial, referida en el numetal 2, sobre "objeto del
procedimiento de selección" de este pliego, no tiene que ser
d tado, será verificado en lÍnea la institución.

x x
Subsanable

6 Copia de1 Registro Mercantil expedido por la C¿ámara de
Comercio y Productión cor¡espo*diente (vie€nte). x Subsanable

7 Copia de los Estatutos sociaies vigentes debidamente
registrados en la Cámara de Comercio y Proclucción
correspondiente.

X Subsa¡able

8

Copia de la nómina de accionistas y acta de asamblea
reaTizad,a mediante la cual se designe expresamente e1

actual gerente o eorsejo de administración, según aplique,
que tiene potestad para fiflr¡ff coÍEato,s a nombJe de la
empresa participante, debidamente registrada en 1a

Cámara de Comercio y Producción correspondiente.

X Subsalable

9 Fonnulario del Compromiso ético de proveedores (as) del
Estados debidamente f irmado y sellado.

X X Subsanable

1C

Declaración Jurada Simple, en la que manifieste que no se
cncucntra dcnt¡'o dc las prohibicioncs cstablcciclas cn la
Ley Núm. 47-25.

x Subsa¡.ablc

11 Copia de la cédu1a de icler.rtidad y electoral de el/los
accionistas

x Subsa¡rabIe

1.2 Certificado de buena conducta X X Subsanable

Decumento a Frescnt¡r Iipo de
doc-

Páginá 9 de 39
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§NCC.P.{[6 Püego Esfándar de Condiclones p¿ra la cortuhciótr & Oüras

Documentacién f inancierao:

12.1.2. Documentación técnica:

b

a
ja

CJ

L

\r
2
d
G

ü
E.

1 El proponente deberá demostrar qüe cuenta con créditos
equivalentes a un mínirno dei 10% del monto base del lote
en el que participa. Este requisito puede ser cubierto de
cualquiera de las siguientes manetas:

A. Certificaciones de créditos comerciales (en
original) relacionadas con el sectot construccióry

B. Línea(s) de crédito (en original) otorgadas por
bancos comerciales establecidos en la República
Dominicana.

Si ninguna de las a¡teriores afcarrza el 10%por si so14 el
requisito será aceptado mediante la suma de ambas (A y B).

Esaa certificación de disponibilidad de crédito comercial,
emitida especí6camente para este procedimiento,
relacionada al sector cofstrucción.

estas certificaciones no podrán ser
socias ni relacionadas al oferenteemitidas em

Para ser válidas,

X x
Subsanable

2 Fr:rrmula¡ios IR2 (empresa) E IR1 (persona física), con sus
anexos de los dos últimos periodos fiscales. x x Subsa¡rable

Subsanable
x

3

Estados Financieros, obligatoriamente, deberán €star
dictaminados y firmados en todas sus páginas por urt
Contadü Público Autorizado, inscrito en el ICPARD. Los
valores contenidos en los refrglones de los Estados
Finar,rcieros deber ser igual a los declaradcs en el
for¡rulario IR2 e IR1 del periodo fiscal correspondiente.

1 Enfoque, Metodologla y Plan de Trabaio
(SNCC.D.044). Gl mismo deberá detallar la
metodología y ei plan de trabajo incluyendo entre

ectos, una explicación detallada de losotros asp

la Dirección General de Conhataciones ftlblicas
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6 Para requerh apropiadamente la referencia de $édito come¡cial deberá observa¡se los 1íneamientos establecidos por

t

N

Perso¡ra
irstca

Persona

Jurídica

Tipo de
doc.

Documento a presentarNo.

$

x

No. Documento a presentar Persona Pe¡son Tipo de dtlc.
Fisica a

Jurídica



SNCC,P.006 Pliego Estándar de Condiciones para la contratacién de Obras

la
R,/+l
w

?1
z,

G

ü
E

\

X x

Subsanable

trabajos de conformidad al pliego y al sitio de obra,
estrategias y métodos de ejecucióry organización,
frentes de trabajo, sistema de almacenamiento,).

Debe incluir:

A. Metodologla Ejecutiva de Construcción
. Descripción del enfoque constructivo propuesto,
considerando las condiciones propias de un entomo
escolar y los requerimientos del proyecto-
B. Organización y Cronograma de Trabajo
. Presentación de la estructura organizativa de la
empresa y del equipo técnico asignado al proyecto.
C. Plan de Seguridad, Higiene y Manejo Ambiental
. Medidas de seguridad o¡ientadas a proteger al
personal y prevenir incideñtes durante Ia ejeaición de
los trabajos.
. Acciones para eI manejo ambiental responsable,
considerando la gestión de residuos, control de
emisiones y cumplimiento de la normativa ambientai
aplicable.
. Procedimiento para 1a disposición de escombros,
materiales
no utilizables y residuos derivados del uso de
combustibles.

2 Cronograma de Ejecución de la Obra. x X Subsanable

XX

Subsanable

3

Formulado de experimcia como contratista (SNCC,D.049)

Documentos que acrediten experiencia (copias de
contratos y certificaciones de recepción de obra).
Tiernpo nfuimo requerido como conlratista: Tres (3)
años. Deben ir a¡rexos a Formutario de experiencia
(SNCC.D.049). Detallar irúormación sobre obras
contratadas y empresas o instituciones a las que se ha
íabajado, dentro del territorio de la Republica
Dominicana. Para e1 caso de los consorcios bastara
con que uno de los miembrros del consorcio reúna las
condiciones mfrimas de experiencia requerida.

Nota: Las obras similares (Obras como construcción
de edificios institucionales de pequeña y mediana
escala, acetas y cofltenes, edificaciones menores)
seráñ acreditadas colrro experierrcia cuando se

presenten copia de cont¡ato y su correspondiente
certificación de recepción conforme. Deben corrtener:

Página 11 de 39
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Para los coRsotcios: En adición a los requisitos anteriomente expuestos, 1os consorcios deberán
presentar un Acuerdo o Ptomesa de consorcio, el cual debe incluir: las generales actualizadas de
los(as) consorciados(as): el o§eto del consorcio, las partes que lo integran;1as obligaciones de 1as

pates; la capacidad de ejercicio de cada miembro del consorcio, asl como la solvencia económica
y financiera y la idoneidad técnica y profesional; designación del(la) representante o gerente
único(a) del consorcio; reconocer la responsabilidad solidaria de los(as) integrantes por los actos
practicados en el consorcio, tarito en la fase de seleccióry como en la de eiecución del contrato;
hacer constar que las personas físicas y/ o jurídicas que ltl componen no presentarán ofertas en
forma individual o como integrantes de otro consorcio, siempre que se tratare del mismo objeto
de 1a contratación.

Deberán presentar:

n

a
§-
E.

N
Na,

Nombre de la entidad contratante, nombre del
contuatista, obleto de la ob,ra, fechas de inicio y
finalización. Al menos un contrato eiecutado.

Currículo del Personal Profesional propuesto,
(SNCC.D.045) con las certificaciones que acrediten las
competencias prolesionales

x Subsanable

profesional del Personal Ptincipal
cc-D.048

x

Certificaciones de experiencia del personal principal. Debe
contener: nombre de la insütución contratante, el
Contratista, el objeto de la obr4 las fechas de inicio y
hnahzaciór¡ el cargo desempeñado, la fecha de emisión y
nombres y apellidos de quien suscribe el documento. (Debe
ir anexo a formulario (SNCC.D.048)

El gerente de proyecto debe cumplir con los siguientes
requedmientos:

1. Ingeniero Civil o Arquitecto, colegiado
(certificados)

2- Tiempo de graduado 2 5 años (Certificado) o
E a)3 similares Certificado

X

Certificado de vigencia matrícula profesional del Colegio
de Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores (CODIA) con el
fin de determinar que el personal propuesto está habilitado
para ejercer dicha profesión.

x x Subsanable

,//-..

//. ,--'
t/_"'/I'it. -.,

I .¡ |iii r-'
l?\J"
\'r,\-
\'!,\

a) Original del contrato o acta de constitución del consorcio debidamente Notariada donde
conste el o§eto del consorcio, las obligaciones de cada uno de los actuantes y su rel¡ación

con el órgano licitante.
b) Poder fumado por Ios r€presentantes de los miembros del consorcio donde se designe a

un repres€ntante dei consorcio y se le autorice a contraer obligaciones en nombre de

cualquiera y todos ellos, garantizando que está facultado para parücipar en este Proceso
y que, por consiguiente, la oferta es obligatoria durante todo el periodo de su validez.

l-a
/\l

(¡t
N/

X

Experiencia x Subsanable

\

X Subsanable

Página 12 de 39
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c) Registro simple del consorcio emitido por la Dirección General de Contrataciones
Públicas. Las empresas que presenten ofertas como un consorcio serán consideradas a los
e(ectos del presente pliego de condiciones como una sola entidad por lo que no podrán
presentar otras ofertas en forma individual o como integrante de otro conjunto.

12,2, Contenido de la Oferta Económica

a) Precio de la oferta

Los precios cotizados por el Oferente en el Fo¡mulario de Presentación de Oferta Económica
deberán ajustarse a los requerimientos que se indican a continuación.

El oferente/Proponente cottzará el precio global de la obra, no obstante, deberá presentarse
detalle de partidas, designación corespondiente, unidad de medida, precio unitario y metraje-
La sumatoria de los productos del precio unitario por el metraje de cada partida deberá ser igual
al precio global cotizado. Los precios unitarios se tomarán en cuenta, exclusivamente, para 1a
liquidación mensual de los trabajos y los aumentos o disminuciones de obra que ordene la
Institución Cont¡atante.

Para fines de adjudicacióry las ofertas se ponderarán partiendo de las que se encuentren dentro
del rango menor del diez por ciento (10%) del valor del presupuesto base elaborado por el
Ayuntamiento Municipal de Jima Abaio para evitar la solicitud de adicionales económicos
posteriores que pudieran superar el 1ímite porcentual establecido permitido por las normas
vigentes para la correcta conclusión de los trabaios. Por 1o que, con aquellas ofertas que resulte
ser mayor al 10% del presupuesto base elaborado por la institución se aplicará el debido proceso
administrativo acogiéndonos a las buenas prácticas y 1o establecido en el Párrafo II del Artículo
No. 10, de 1a Resolución PNP-06-2020.

Los precios no deberán presentar alteraciones ni correcciones y deberán se¡ dados por la unidad
de medida siguiente establecida en los Listados de cantidades

¡'* Si el precio de la oferta es inferior en más de un 10% en relación al presupuesto base o valor-r: referencial del lote o ltem, o del presupuesto general si es un único lote, se considerará no
suttentable o temerario. por ser anormatnente bajo para cumplir con el obieto de la contratación

\ y la oferta podrá ser obreto de descalificación. En estos casos, previo a decidir la descalificacióru

^\\o
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Todas las partidas deberán enumerarse y cotizarse por separado en e1 formulario de presentación
de oferta económica (Listado de Partidas). Si un formulario de oferta económica detalla partidas,
pero no las cotiza, se asumirá que está incluido en el precio total de la oferta. Asirnismo, cuando
alguna partida no aparezca en el formulario de oferta económica se asumirá de igual manera, que
está incluida en el precio total de la oferta.

Es importante tomar en cuenta que si el oferente decide participar por más de u1"t lote, deberá
presentar su oferta separada por lote.
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el CCC deberá agotar previamente el debido proceso establecido en la ley 47-25 y ei regiamento
de aplicación 52-26

El oferente que resulte favorecido con la adjudicación del procedimiento debe mantenel durante
todo el plazo de ejecución del contrato el precio que proponga en el momento de presentación de
la oferta.

Los precios totales y los subtotales deberán expresarse en dos decimales (XX.XX) que tendrán que
incluir todas las tasas, divisas, impuestos y gastos que correspondan, transparentados e implícitos
según corresponda. El oferente será responsable y pagará todos los impuestos, derechos cie
aduana, o gravámenes que hubiesen sido fijados por autoridades municipales, estatales o
gubernamentales, dentro y fuera de la República Dominicano relacionados con 1os bienes y
servicios conexos a ser suministrados.

b) Moneda de la oferta

El precio en la oferta deberá estar expresado en moneda nacional (pesos dominicanos, RD$)

c) Plazo de mantenimiento de oferta

Las ofertas presentadas por 1os oferentes deben estar vigentes hasta el veinte (20) de abril del
año dos mil veintiséis (2026).

12.2.1.. Documentos de la oferta económica "SobreB"

Los oferentes deberán presentar en su oferta económica "Sobre 8", los siguientes documentos:

1) Formulario de Presentación de Oferta Económica (SNCC.F.033), presentado en un (1) original
debidamente marcado como "ORIGINAL" en la prirnera página de la oferta, junto con una (1)
fotocopias simples de la misma. El original deberá estar firmado en todas las páginas por el
Representante Legal, debidamente foliadas y deberán llevar el sello social de la compañía. Las
copias deben ser fiel al original y solo deben estar {irmadas y selladas en la primera página

2) Presupuesto, e1 cual debe contener todas las partidas necesarias para la ejecución de la obra [no
subsanable]

3) Análisis de Costos Unitarios (con el ITBIS transparentado) [no subsanable]

f
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garantía de seriedad de la oferta por el 1% del valor total del lote.
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Se podrá solicitar a los(as) oferentes/proponentes una prórroga, antes del vencimiento del
período de validez de sus ofertas, con indicación del plazo. Los(as) oferentes/proponentes
podrán rechazar dicha solicitud, considerándose por tanto que han retirado sus ofe¡tas.
Aquellos(as) que la consientan no podrán modifica¡ sus ofertas y deberán ampliar eI plazo de la
garantía de se¡iedad de oferta oportunamente constituida.
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SNCC.P.006 Pliego Estándar de Condiciones para la contratación de Obras

13. Metodología de evaluación

Para evalr¡ar la documentación solicitada a los oferentes y verificar si las ofe¡tas o:mplen
sustancialmente con lo solicitado en el pliego de condiciones, sus especificaciones técnicas y
anexos, según correspondan; ios peritos designados aplicarán Ia metodología y criterios de
evaluación establecidos en esta sección y así determinar la oferta más conveniente para fines de
adjudicación, suscripción y ejecución de1 contrato.

13.1. Metodologla y criterios de evaluación de la oferta técnica "sobre A"

Las ofertas técnicas deberán contene¡ toda la documentación requerida en el numeral 12.1. sobre
"Documentos de la oferta técnica "Sobre A" de este pliego de condiciones, de manera que los(as)
peritos designados al momento de evaluar puedan examinar detenidamente 1a documentación
presentada y asegurarse de la veracidad de la información proporcionada por los
oferentes/proponentes y determinar si una oferta cumple o no con 1o requeddo. Serán evaluadas
con la siguiente metodología, y bajo 1os criterios que se desglosan en los siguientes subapartados:

Oferta técnica "Sobre A" Metodología
Documentación lcgal Cumple,/No cumple

Cumple/ No cumple
Documentación técnica Cumple/ No cumple

De no cumplirse con uno cualquiera de los requerimientos, el oferente/proponente quedará
descalificado y en consecuencia su oferta será desestimada, 1o cual será documentado y
motivado en el correspondiente informe de evaluación técnica emitido por los peritos
evaluadores designados. La institución agotará el proceso de debida diligencia conju¡tamente
con las fases de evaluación.

13,1.1. Metodología y criterios de evaluación para la documentación legal

La documentación legal debe permitir validar la elegibilidad del oferente/proponente, es decir,
que las personas flsica o jurídica están legalmente autorizadas y habilitadas para realizar 1as

actividades comerciales solicitadas en e1 país, y su vez, para Presental ofertas. Esta

documentación solo podrá ser evaluada bajo la metodología CUMPLpNO CUMPLE. Tendrá
carácter subsanable conforme a lo establecido en la sección 12.1.1. sobre "a) Documentación
legal" siempre y cuando cumpla con el requisito a1 mornento de presentación de la oferta.

13.1,2. Metodología y criterios de evaluación para la documentación financiera

\R_ La documentación financiera debe permitir validar que el oferente/proponente cuenta con- 
estabilidad financiera para eiecutaf satisfacto¡iamente eI eventual contrato. En tal sentido, el
Oferente/Proponente debe acreditar su capacidad financiera con los documentos requeridos en

el12.1.7. sobre "documentación {inanciera" del presente pliego de condiciones que solo podrá

\\ ser evaluada balo la metodología CUMPLE/NO CUMPLE.t\
\nt-Ü
\ t, 
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Si el Oferentqproponente es un consorcio acredita¡á los indicadores de capacidad financiera
de la siguiente manera:

1) En caso de que 1a oferta sea presentada por un consorcio o promesa de consorcio, se

considera¡án los estados financieros de la empresa líder del consorcio, la cual deberá tene¡
una participación mÍnima del 50%.
2) En caso de que la oferta sea presentada por rm consorcio se aceptará la sumatoria de la
partida de patrimonio de sus últirnos Estados Financieros presentados por 1as empresas
que conforman el consorcio, para alcanzar con el monto mínimo requerido.

13.1.3. Metodología y criterios de evaluación para la documentación técnica

Las ofertas deberán contener la documentación técnica solicitada en el numeral 12.1.1.

"documentación técnica" para demostrar los aspectos de experiencia de la empresa, experiencia
del personal propuesto y capacidad técnica para cumplfu con las especificaciones técnicas
descritas en el presente pliego de condiciones, la cual será evaluada bajo la metodología:

Metodología "Cumple/ No cumple"

En Ia metodología de evaluación CUMPLEAIO CUMPLE, todos los documentos ¡eferidos 12.1.2.

"documentación técnica" se convierten en habilitantes y obligatorios de la oferta y deberán ser

curnplidos totalmente para que los oferentes puedan resultar habilitados para la segunda etapa,

es decir, para la apertura y evaluación de las ofertas económicas.

14. Metodología y criterios de evaluación de oferta económica

La evaluación de las ofertas económicas será bajo la metodología Cumple/No Cumple.

ñl
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Propuesta economlca

Criterio a evaluar Documento a evaluar
Cumple/

No Cumple

Oferta económica presentada en pesos

dominicanos (RD$). Los precios deberán
expresarse en dos decimales ()ü.)fi) que
tendrán que incluir todas las tasas (diüsas),
impuestos y gastos que correspondan
transparentados e impllcitos según
corresponda y en la unidad de medida
establecida en el Formulario de Oferta
Económica SNCC.F.033 sin alteraciones ni
correcciones.

Formulario de Presentación de Oferta
Económica (SNCC.F.033), presentado

en un (1) original debidamente marcado
como "ORIGINAL" en la primera

página de la oferta, iunto con una (1)

fotocopias simples de la misma. El
original deberá esta¡ firmado en todas
las páginas por el Representante Legal,
debidamente foliadas y deberán llevar

el sello soci¿l de la companr'a. Lds coPias

deben ser fiel al original y solo deben
estar firmadas y selladas en la primera

página

Presupuesto debidamente detallado
(planilla de cantidades/ presupuesto).

Presupuesto, el cual debe contener
todas las parüdas necesarias para la
ejecución de la obra [no subsanable]

Pásina 16 de 39
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15. Criterio de adjudicación

El criterio de adjudicación para determinar Ia oferta más conveniente para este procedimiento de
contratación es: adjudicación basada en menor precio.

SECCIÓN II: RECEPCIÓN, APERTURA" EVALUACIÓN Y ADJUDICACIÓN

16. Recepción de ofertas técnicas "Sobre A" y ofertas económicas "Sobre B"

De conJormidad con el Reglamento 52^26 este procedimiento de comparación de precios para
Construcción de aceras y contenes en |ima Abajo con el número de Referencia AMIIA-CCC-
CP-2026{001, ia recepcióry apertura y evaluación de las ofertas se llevará a cabo en dos etapas:

Primera etapa. Para Ia presentación y recepción de las ofertas técnicas y las ofertas
económicas y la apertura y evaluación de las ofertas técnicas y;

/a
Nt

Segunda etapa. La apertüra y evaluación de las ofertas económicas.

Las ofertas podrán ser recibidas desde el día de publicada la convocatoria en el SECP hasta el
veinte (20) de marzo del2026 a las diez de la mañana (10:00 a.m.)

Cuando se trate de ofertas en formato o soPorte papel, 1a Unidad OPerativa de Compras y

Contrataciones ([JOCC) será responsable de recibirlas, custodiarlas y de elaborar y llevar un
registro de oferentes con nombre, fecha y hora. Cada oferente tendrá derecho a recibir un conduce
de recepción de oferta entregada.

Una vez pasada la hora establecida para la recepción de los sobres de los(as)

oferentes/proponentes, no se aceptará la presentación de nuevas ProPuestas, aunque el acto de

apertura no se inicie én la fecha y/o en la hora señaladas en el pliego de condiciones.

Propuesta econémica

Criterio a evaluar Documento a evaluar
CumplV

No Cumple
Análisis de Costos Unitarios (con el ITBIS
transparentado) conforme a las
especif icaciones técnicas.

Análisis de Costos Unitarios (con el
ITBIS transparentado) [no subsanable]

Págna 17 de 39

Cuando se trate de ofertas electrónicas recibidas por e1 SECP, en el sistema de forma automática
se registra la fecha y hora de la recepción de 1as ofertas, manteniéndolas encriPtadas, sin
posibilidad de que se conozca su contenido hasta que la institución conhatante realice la apertura,
en 1a {echa y hora fijadas en el cronograma de actividades Previsto en el Plesente pliego de

condiciones.
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17. Apertura de ofertas técnicas "Sobre A"

La apertura de 1as ofertas técnicas recibidas, ya sca cn fonnato papel o electrónico, se reaiizara en
acto público en presencia del CCC,v del(la) Notario Público actuante v de los(las) oferentes que
deseen participar, para quienes 1a asistencia será voiuntaria y nunca obligatorla, en la {echa, 1u¡;ar
v hora establecidos en el cronograma de actividades.

Concluido e1 acto de apertura, el(la) Notario Público actuante dará por cerrado el misrno,
indicando la hora de cierre.

Las actas notariales deberán ser publicadas en e1 SECP, a los fines de que estén disponibles para
consulta de todos los interesados.

18. Evaluación de ofertas técnicas "Sobre A", aclaraciones y subsanación

Los(as) peritos designados pena la evaluación, procedertor a la validación y verificación de los
documentos de la oferta técrrica o "Sobre A" evaluando con{orme a la metodologÍa y criterios
establecidos en este pliego,

Los(as) peritos emíttrán un informe preliminar ile eaalaación témica en el q:e^l se indicará si las
ofertas cumplen con los criterios establecidos en el Pliego de Condiciones o si existen
desviaciones, reservas, omisiones o errores de naturaleza o de tipo subsanables de conformidad
con la normativa,

En los casos en que se presenten desviaciones/ reservas, omisiones o errores de naturaleza o tipo
subsanables, los(as) peritos proeederán de ccnformidad con lo establecído en el párrafo II del
arücu1o 1O6 de1 dec¡eto 52-26 mediante acto administrativo emifido por eI CCC y noüficado por
la UOCC al (la) oferente, las subsanaciones en el plazo previsto en el cronograma de actividades.

Este infor:rne también será publicado en el SECP y notificado a todos(as) los(as) oferentes

participantes y contendrá los elementos a subsanar y el resultado de la ponderación preliminar.

Concluido el plazo para las subsanaciones, los(as) peritos emitirán un informe definitioo ile
eaaluación técnica qÍe describirá de manera pormenorizada La evaluación realizada a todas las

ofertas recibidas, su ponderación, nivel de cumplirniento, si aSotó la fase de subsanación y la
recomendaciór; con base en los criterios establecidos, de los(as) oferentes que deben ser

habilitados para la evaluación de sus ofefias económicas. E1 CCC aprobará si procede el informe
definitivo de evaluacrón de ofertas técnicas, medlaÍrte u.n acto ad$iniskativo delidamente
motivado. El acta indicará los oferentes habilitados y no habílitados para la apertura y evaluación
de sus ofertas económicas.

A los(as) oferentes fllyas ofertas técnicas no hayan superado 1os mínimos establecidos en el pliego
de condiciones, les serán económicas sin abrk, si fueron tecibida§€n soporte
papei, y si fueron reci a permanecerán sin abrir encriPtadas y sin ser
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Todos los írformes de evaluación y el acto de aprobación del CCC, así como las noüficaciones de
subsanación y las subsanaciones realizadas en plazo, se harán constar en el SECP aun hayan sido
recibidas en formato papel o físico.

19. Debida diligencia

El Ayuntamiento Municipal de ]ima Abajo para reducir 1a exposición de este procedimiento de
contuatación a riesgos legales, operativos, financieros, tecnológicos, antrópicos, económicos, de
corrupción, de integridad, reputacionales, de lavado de activos, de conflictos de interés, de
colusión, entre otrot durante la fase de evaluación técnica se llevará a cabo la debida diligencia
a los oferentes participantes como rnedida de mitigación para los diversos riesgos asociados con
el procedimiento, garantizando la integridad, transparencia y legalidad de este.

-_

I

a
En ese sentido, el Ayuntamiento Municipal de ]ima Abajo se reserva la facultad de realizar el
proceso de debida diligencia denko del marco de la presente contratación, a fin de:

1) Comprobar y verificar la identificación del proveedor sobre 1a base de documentos, datos
o informaciones obtenidas de fuentes fiables e independientes;
2) Identificar al Beneficiario Final de 1a empresa proveedora;
3) La existencia o no de procesos judiciales actuales o pasados vinculados a delitos contra la
administración pública, lavado de activos y otro;
4) Constatat efrores o escrituras similares en los docrrmentos presentados por diferentes
empresas en el procedimiento de contratación;
5) Identificar coincidencias en algunos de los datos suministrados por distintos proveedores
tales como: domicilio accionistas, teléfonos, entre otros:
6) Validar los permisos, licencias o autorizaciones de instituciones competentes como
Dirección General de Impuestos Internos o las Cámaras de Comercio y Producciór¡ que
administran e1 Registro Mercantil, entre otros;
7) Determinar posibles vinculaciones entre oferentes y funcionarios públicos de la
organización para gestionar posibles conflictos de interés;
8) Identificar propuestas idénticas en el procedimiento de contratacióni
9) Detectar si una Persona Expuesta Políticamente (PEP) es accionista o socio de una persona
jurídica, la cual, a su vez se encuentra participando en el procedimiento.
10) Determinar la presencia de empresas recién constituidas en un procedimiento de
contratación, que no presentan la capacidad financiera para ser adiudicadas, a la vez que se
asocian a un mismo proponente.

Si durante la ¡ealización de la debida diligenci4 se determina que el oferente está sujeto a

inhabilidades, ha proporcionado información falsa, o ha manipulado o falsificado documentos,
así como participado en prácticas de colusióry coerción u obstrucción, Ia institución contratante
deberá comunicar aI oferente por escrito la existencia de tales indicios. Adernís, le otorgará un
plazo de tres (3) días hábiles para que el oferente presente, también por escrito, sus argumentos
y evidencias que demuestren que no existe 1o alegado.

§J
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\ Si el ofermte no presenta sus argumentos dentro del plazo estipulado, no se refiere a Io solicitado

\ o no logra demoshar la inexactitud de los indicios identificados, quedará descalificado. En
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consecuencia, su oferta será desestimada, lo cual será documentado y motivado en e1

correspondiente informe de evaluación técnica, sin periuicio de las demás acciones civiles,
administrativas y penales que pudierar corresponder.

20. Apertura y evaluación de las ofertas económicas "Sobre B"

Posterior a la evaluación técnica y al conocer los oferentes habilitados para el examen de la
propuesta económica, se convocará nueva vez en 1a fecha establecida en el cronograma de
actividades del presente pliego de condiciones, a un acto público con el CCC y oferentes
habiütados;r el(la) Notario Público para abrir las ofertas económicas recibidas en formato o
soporte papel y para des encriptar las ofertas enviadas electrónicamente vía la plataforma SECP.

Se errtregará a los(as) peritos las ofertas económicas para que 1as evalúen y recomienden la
adjudicación conforme a la metodología y criterios establecidos en este pliego, junto a la garantía
de seriedad de la oferta.

En la fase de evaluación de las ofertas económicas los peritos también podrán solicitar
aclaraciones en 1os términos del Reglamento núrn. 52-26 vinculadas a éstas, siempre que se

realicen en el plazo establecido en el cronograma de actividades de este pliego de condiciones.

Del mismo modo, los peritos podrán aplicar correcciones de errores aritméticos, en los términos
y condiciones del artículo 122 del Reglamento 52-26. Dichas correcciones luego de realizadas
deberán ser expresamente aceptadas por los oferentes en los plazos establecidos en e1 cronograma
de actividades del presente pliego de condiciones. Si el oferente no acepta las correcciones, su
oferta será rechazada, lo cual será documentado y motivado en el correspondiente informe de
evaluación emitida por los peritos evaluadores designados.

Los resultados de la evaluación se presentarán mediante informe de eoalaaciér, de ofertas
económicas informe pericial debidamente motivado y con los detalles de Ia evaluación de cada
oferta de forma individualizada, en el que se incluirá un reporte de lugares ocupados que
indiquen el orden de preferencia para fines de adjudicación y suplencia, ante un eventual
incumplirniento del(la) adjudicatario(a), o en su defecto, se recomiende la declaratoria de desierto
o cancelación del procedimiento.

21. Subsanación de la garantía de seriedad de la oferta

La garantía de seriedad de la oferta podrá ser subsanada en estos casos dos casos:

1) Cuando contiene errores materiales o en la moneda solicitada y;
2) Cuando resulte en un monto insuficiente, producto de una corrección aritmética realizada
a la oferta económica.

Verificada una de estas situaciones, los(as) peritos deberán solicitar antes de emitir el infomc de

eualuación de ofertas económlcas, mediante acto administrativo emitido por el CCC y notificado por
la UOCC que el (la) oferente subsane la garantía de seriedad de la oferta, quien deberá

\ presentarla en el plazo señalado en el cronograma de actividades. del pliego de condiciones, en

§
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caso contrado, su oferta será desestimada, lo cual será documentado y motivado en el
correspondiente informe.

22. Confidencialidad de la evaluación

La información ¡elativa al contenido de las ofertas, las subsanaciones, solicitudes de aclaraciones
y las evaluaciones realizadas por los peritos no serán reveladas a los oferentes ni a otra persona
que no participe oficialmente en el procedimiento, hasta tanto el CCC haya aprobado los informes
de evaluación de ofe¡tas emitidos, los cuales deberán ser publicados 

"n "l SfCf y notificados
directamente a todos los oferentes partieipantes.

23. Desempate de ofertas

En caso de empate enhe dos o más oferentes/Proponentes, se procederá a elegir la oferta que
presente un plan de protección al medio ambiente en su cadena de producción, para confirmar
el cumplimiento con el criterio deberá exisür constancia inequlvoca en Ia oferta evaluada.

Si ninguna de las ofertas cumple con alguno de los criterios de preferencia para el desempate, se
procederá con la adjudicación mediante una selección al azar, tipo sorteo, el cual se llevará a cabo
de manera pública, con los oferentes empatados, el CCC y en presencia de Notario Público, quien
certificará el acto.

24. Adiudicaciónz

El CCC luego del proceso de verificación y validación del hforme de evaluación y recomendación
de adjudicación emitido por los(as) peritos y, tras verificar que la evaluación se haya realizado
con base en los criterios y condiciones establecidos en e1 pliego de condiciones, aprueban el
informe y emiten el acto contentivo de la adiudicación. Tanto el informe de los peritos como el
acta del CCC deberá publicarse inmediatamente en el SECP.

La UOCC deberá notificar el acto de adjudicación y sus anexos, si tuviese, incluido el informe de
evaluación de los peritos a todos(as) los(as) oferentes participantes, conforme al procedimiento y
plazo establecido en el Cronograma de Actividades del pliego de condiciones específicas.

25. Garantías del fiel cumplimiento de conkato

Para poder suscribi¡ el contrato el(la) o ios(las) adjudicatarios(as) deberán constituir previamente
una garanHa de fiel cumplimiento de contrato en favo¡ del Ayuntamiento Municipal de |ima
Abajo para asegurar que cumplirá con las condiciones y cláusulas establecidas en el pliego de
condiciones y en el contrato y que la obra sea entregada de acuerdo con las condiciones v
requisitos previstas en el pliego de condiciones, las especificaciones técnicas, la oferta adjudicada
y el propio contrato.

En esos casos, corresponderá al adjudicatario(a) presentar en un plazo no mayor de cinco (5) días
hábiles una garantía de tipo Póliza de Fianza por el equivalente al cuako por ciento (4 o/ol del
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SNCC.P.ffi6 Püego Estándar de Condiciones para la contrat¿ción de Obras

monto de la adjudicación. si se trata de un adjudicatario certificado como MIpyME, el
equivalente será uno por ciento (1 %) del monto de la adjudicación y solo le será exigida la fiarza
de seguro. Si se hata de un adjudicatario extranjero, el plazo para presentar la garanHa es de diez
(10) días hábiles.

La vigencia de Ia garantía será de mlnimo seis meses, contados a partk de la constitución de la
misma y hasta el fiel cumplimiento y hasta la liquidación del contrato.

Si el(la) o los(as) adjudicatarios(as) no presentan la garantía de fiel cumplimiento de conf¡ato en
el plazo señaiado, se considerará u¡a renuncia a Ia adjudicación que dará paso a que la institución
contratante eiecute su garantía de seriedad de la oferta y proceda a realizar una adjudicación
posterior al oferente que haya quedado en segundo lugar, conforme al reporte de lugares
ocupados.

La garantfa de fiel cumplimiento será devuelta luego de la recepción conforme de 1a obra
contratada incluidas las obligaciones de seguridad social y tras ser constituida y presentada la
garantía de vicios ocultos a favor de la institución contratante.

26. Adjudicaciones posteriotes

En caso de incumplimiento del(la) oferente adjudicatario(a), de no presentar la garantía de fiel
cumplimento o de rechazar suscribir el contrato, se procederá a solicitar, mediante "Cafta de
Solicituil de Disponibilidail", al oferente en segundo lugar, de conformidad con el reporte lugares
ocupados, que certifique si está en capacidad de ejecutar la obra. Dicho Oferente/Proponente
contará con un plazo de dos (2) días para responder la referida solicitud. En caso de respuesta
afirmativa, el(la) Oferente/Proponente deberá presentar la Garantía de Fiel cumplimiento de
Conhato, como se requiere en el numeral 25 para suscribir el conkato.

En caso de que el oferente en segundo lugar no acepte eiecutar el contrato, así como
sucesivamente ninguno de los demás oferentes del reporte de lugares, el CCC declarará el
procedimiento desierto mediante acto administrativo debidamente motivado e iniciará la
convocato¡ia a un nuevo procedimiento de selección.

SECCIÓN IU: DISPOSICIONES GENERALES PARA EL CONTRATO

27 . Plazo pan la suscripción del contratos

El contrato entre el Ayuntamiento Municipal de fima Abajo y el(la) adjudicatario(a) deberá ser

suscrito en la fecha que establece el cronograma de actividades del presente pliego de
condiciones, el cual no deberá ser mayor a veinte (20) dlas hábiles, contados desde Ia fecha de
notificación de la adiudicación.

28. Validez y perfeccionamiento del conttato

\
,.',.,|l
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El contrato se¡á válido cuando para su suscripción se haya cumplido con ordenamiento jurídico
y cuando el acto definitivo de adjudicación y la constitución de la Garantía de Fiel Cumplimiento
de contrato hayan sido satisfechas.

El contrato se considerará perfeccionado una vez se publique por el SECP-Portal Transaccional y
en el portal institucional de el Ayuntamiento Municipal de lima Abaio, en un plazo no mayor
de cinco (5) días hábiles luego de su suscripción y, además, en el caso de las instituciones sujetas
a Ia Ley núm. 10-07 del Sistema Nacional de Control Interno, se haya registrado en la Contraloría
General de la República.

29. Gastos legales del contrato:

En este procedimiento de contratación los gastos de la legalización de firmas del contrato
resultante por parte del notario serán asumidos por la institución contratante el Ayuntamiento
Municipal de ]ima Abajo.

30. Vigencia del contrato

La vigencia del Contrato será hasta e1 07 de octubre del dos mil veinüséis , a partir de 1a fecha

de la suscripción del mismo y hasta su fiel cumplimiento y liquidación, de conformidad con el
Cronograma de Ejecución, el cual formará parte integral y vinculante del mismo.

31. Supervisor o responsable del contrato

El Ayuntamiento Municipal de ]ima Abajo ha designado como supervisor o responsable de1

contrato a: ANA MELISSA CRESPO.

32. Anticipo y Garantía de buen uso de anticipo

El anücipo que le será otorgado al(la) adiudicatario(a) como parte de las condiciones de pago,

asciende a urr20% del valor total de la ob¡a. Se hará en un plazo no mayor de 30 días a partir de

la firma del Conhato y contra presentación de una garantía de buen uso de anticipo de tipo Póliza

de Seguro que cubra la totalidad del Avance Inicial.

La garantía de buen uso de anticipo será devuelta cuando el(la) contratista presente las

cubicaciones de obra, equivalentes al monto total entregado en concePto de anticipo.

33. Suspensión del contrato

v
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=< El Ayuntamiento Municipal de fima Abajo podrá ordenar la suspensión temporal del contrato

mediante acto administrativo motivado suscrito por la máxima autoridad y notificado al(la)

contratista, por las causas que establece el artículo 153 de 1a Ley núm.47-25'
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La Dirección General de Contrataciones Públicas (DGCP), también podrá ordenar la suspensión
del contrato como resultado de una medida cautelar impuesta en el marco del conocimiento de
un recurso, investigación o inhabilitación.

34, Equilibrio econémico y financiero del contrato

El Ayuntamiento Municipal de ]ima Abajo adoptará todas 1as medidas necesarias para
mantener las condiciones técnicas, económicas y financieras del contrato du¡ante su ejecución. En
el evento de que estas condiciones no se mantengan, puede dar paso a una ruptura del equilibrio
económico y financiero del contrato, que afecte al contratista o a la institución, siempre que se
origine por razones no imputables a ia parte que reclama la afectación y que no tenía 1a obligación
de soportar.

La afectación puede dar paso al derecho tanto al contratista como a el Ayuntamiento Municipal
de |ima Abajo p¡ocu¡ar el restablecirriento del equilibro económico y financiero del contrato con
sus correspondientes aiustes. No obstante, el hecho de que una de 1as causas que provocan 1a

ruptura de1 equilibrio económico se materialice, no significa que, automáticamente, se ha podido
comprobar el daño económico para quien lo invoque.

En ese sentido, para el restablecimiento del equilibro económico y financiero del contrato, quien
lo invoque deberá demostrarlo y solicitarlo, conforme a los criterios y el procedimiento previsto
en el artículo 142 de la Ley núm. 47-25.

35. Condiciones de pago y retenciones

La institución contratante procederá a realizar un primet pago correspondiente al Anticipo, el
cual será de un 20% de1 valor del Contrato y este pago se hará en un plazo no mayor de treinta
(30) días a partfu de 1a firma dei Contrato y conha presentación de una Póliza de Seguto o
Garantía Bancaria que cubra la totalidad del Avance Inicial. Si se kata de un adjudicatario
certificado como MIPYME, por concepto de avance recibirán el treinta (30%) por ciento..

La suma restante será pagada en pagos parciales a el contratista, mediante cubicaciones
periódicas por las partidas ejecutadas y- certificadas por el supervisor o iesponsable del contratc
que deben corresponderse con el Cronograma de Ejecución y siempre que sean mayor al 200/0 del
monto del contrato o un 80% del avance por amortizar. Estos pagos se harán en un período no
mayor de 30 días a partir de la fecha en que la cubicación sea certificada por e1 supervisor o
responsable del cont¡ato.

El monto de la Primera Cubicación realizada por el Contratista deberá exceder o por lo menos
alcanzar e180Yo del monto del Anticipo o Avance Inicial.

\<:
'-\ El Ayuntamiento Municipal de ]ima Abajo podrá retener un 1 (%) de cada pago, como garantía

por los trabajos ejecutados y de los salarios de los trabajadores conhatados por el Contratista, lo

\ , cual le será devuelto a este hltimo, cuando cumpla con los requisitos previstos en el Artlculo 210

1 \ aet COaigo de Trabajo, con la presentación de una relación de todas las nóminas pagadas y según

§los procedirnientos establecidos en el Contrato a intervenfu.
I
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Las cubicaciones presentadas por el Contratista serán pagadas luego de su aprobación por la
supervisión y la instancia de la Institución Contratante autorizada para tal asunto. El
Ayuntamiento Municipal de ]ima Abajo retendrá por concepto de amortización, el porcentaje
de avance otorgado (no necesariamente el 200/o) en cada cubicación.

SNCC,P.006 Püego Estándar de Condiciones para la contratacién de Obras

El Ayuntamiento Municipal de fima Abajo podrá retener, e1 5% de retención del costo de la obra
para el pago del personal técnico que inspeccionará y supervisará permanentemente la obra, será
imputado en cada pago al valor agregado en los costos indirectos del presupuesto, bajo el
concepto de supen isión o de cualquier otra fuente previarnente estipulado.

El Ayuntamiento Municipal de Jima Abajo podrá retener un SYo del costo de la obra para el
pago del personal técnico que inspeccionará y supervisará residentemente en la obra y un uno
por ciento (1olo) en virtud de la Ley 6-86, de fecha 04 de marzo del 1986, sobre Fondo de Pensiones.

El Ayuntamiento Munieipal de |ima Abajo retendrá los valores correspondientes a la tasa
profesional establecida en favor del Colegio Dominicano de Ingenieros, Arquitectos y
Agrimensores (CODIA), equivalente al uno por mil (1 x 1000) o 0.17o de los pagos que realice de
acuerdo al Decreto No. 319-98 de {echa veinticinco (25) de agosto de 1998.

El pago final se hará posterior a la ú1tima cubicación y luego de presentar el Contratista los
siguientes d.ocumentos que avalen eI pago de los compromisos fiscales, liquidaciones y
prestaciones laborales:

Certificado de recepción definitiva de obra
Certificación del Ministerio de Trabaio de no demanda labo¡al local donde se ejecutó la
a
Estar al ciía con sus obligaciones fiscales en la Dirección General de Impuestos Internos

(DGII), lo cual será verificado en llnea por Ia institución contratante
4. Estar al día con el pago de sus obligaciones de la Seguridad Social en la Tesorería de la
Seguridad Social (TSS), Certificación de impuestos al día expedida por la Dirección General
de Impuestos lnternos
5. Certificación o comprobante de pagos de las tasas del CODIA
6. Certificación de Fondo de Pensiones de los Trabajado¡es de la Construcción
(FoPETCONSP

Todas las cubicaciones parciales tienen carácter provisorio, al igual que 1as cubicaciones que les
dan origen, quedando sometidas a los resultados de la medición y cubicación final de los trabajog
en la que podrán efectuarse los reaiustes que fueren necesarios y las retenciones correspondientes
a la Norma 07-2007 referente a1 Impuesto sobre Transferencia de Bienes Industrializados y
Servicios (ITBIQ. Así como la especificada en la Ctcular Núm.08 de la Dirección General de
Impuesto Intemos (DGII) sobre Establecimiento de base de aplicación del 5% por Concepto de
lmpuesto Sobre la Renta (ISR) a 1os pagos realizados por el Estado a contratistas, ingenieros,
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La institución contratante no efechrará pagos por 1as tareas necesarias para la e¡'ecución de los
trabaios para las cuales no se hayan indicado precios, por cuanto se conside¡arán comprendidas
en los demás precios que figuren en el cuadro de metrajes.

El Contratista no podrá, bajo pretexto de error u omisión de su parte, reclamar aumento de 1os

precios fiiados en el Contrato.

36. Subcontratación

E1(1a) crcntratisia podrá sub,contratar la ejecución de hasta e1 50% del rnonto de las tareas
comprendidas en este pliego de condiciones, con la previa y expresa autorización de la institución
contratante de acuerdo con el a¡tículo 152 de la Ley núrn.47-25 y sus modificaciones.

El(la) oferente, al momento de presentar su oferta, debe indicar las obras o servicios que
subconftataría y las personas físicas o empresas que ejecutarían cada una de elias, quienes no
podrán estar en el régimen de irürabilidades previsto en el arHculo 14 de la Ley y sus
modficaciones; en el entendido, que el(la) contratista será solidariamente responsable de todos
los actos, comisiones, defectos, negligencias, descuidos o incumplimientos de los(as)
subcontratistas, de sus empleados(as) o trabajadores(as).

37. Recepción de obras

Al concluir la const¡ucción de la ob¡a, conforme a 1as especificaciones técnicas y calidades
exigidas en este pliego de condiciones, el contratista hará entrega de la misma al personal
designado por la institución como responsable de Ia recepción, quienes la recibirán con carácter
provisional y levantarán el Certificado de Recepeíón Provisional, formalizada por el responsable
del contrato o comité de recepciór¡ quien aoeditará que la obra está en condiciones de ser recibida
en forma provisional.

De existir anomalías, la institución deberá notificar en un plazo de cinco (5) días hábilesto, al
contratista para que subsane los defectos y proceda, en un plazo11 no superior a 3 días hábiles, a

la corección de los errores detectados.
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1 , Una vez corregidas por el Contratista las fallas notificadas, se procederá a realizar una nueva

, \ evaluación de la obra y solamente cuando la evaluación realizada resultare conforme, de acuerdo

\ ¡ con las especificaciones técnicas requeridas, se procederá a su recepción definitiva.
tYr
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tt El plazo debe ser proporcional y congruente al tipo de correcciones y obra a realizar
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Los errores u omisiones en el cómputo y presupuesto en cuanto a extensión o valor de las obras,
se corregirán en cualquier tiempo hasta la terminación del Cont¡ato. Si los defectos fuesen
aparentes;r el Contratista no los hubiera señalado en forma previa o concomitante a la
formulación de su Propuesta no tendrá derecho a formular reclamo alguno.
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Para que la obra sea recibida por la institución conffatante de manera definitiva, deberá cumplir
con todos y cada uno de los requerimientos efgidos en 1as especificaciones técnicas, pliego de
condiciones, oferta y contrato suscrito,

Si la supervisión no preser¡ta nuevas objeciones y considera que la obra ha sido efecutada
conforme a todos los requerimientos, se levantará el Certificado de Recepción Definitiva,
emitida por el responsable del conkato o comité de recepción, en la que se indicará que la obra
está en condiciones de ser recibida en forma definitiva.

La obra podrá recibirse parcial o totalmente, confo¡me con 1o establecido en las especificaciones
técnicas y el Contrato.

38. Garantla de vicios ocultos para obras

A1 finaljzar los trabajos, el(la) contratista deberá presentar una garantía que consistirá en Póliza
de Fianza a satisfacción de la institución contratante por urr monto equivalente al diez por ciento
(10 %) del costo total al que hayan ascendido todos los trabaios realizados al concluir la obra.

Esta garantla deberá constituirse por un perlodo de uno (1) a cinco (5) años, según establezca el
contrato, contados a partir del recibido conforme y definitivo por la institución conhatante, con
la finalidad de asegurar los trabajos de cualquier reparación que surja por algrin defecto o vicio
de construcción no detectado en el momento de ¡ecibir la obra.

39. Finalización del contrato

40. Incumplimiento de contrato y sus consecuencias.

Se considerará incumplimiento del contrato las siguientes situaciones, sin pe4uicio de aquellas
contempladas en Ia normativa:

r ll a) La mora del proveedor en la ejecución de obras por causas imputables a éste por más de
\r' 9o días.

E b) El incumplimiento de la calidad en relación con las especificaciones técnicas, previstas en
q. el presente pliego de condiciones;

c) El suministro, prestación o ejecución de menos unidades o avances de obra de las

solicitadas y/o adjudicadas.

\r El incumplimiento del contrato por parte del(la) proveedor(a) podrá suPoner una causa de

¡ \ resolución del mismo de conformidad con la Ley 47-25, stll perjuicio de las acciones penales o

^§Íuil"t 
q r" .orrespondan.

t\-
t§,v41. Penalidades por retraso
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El contrato finaltzo¡á por una de las siguientes condiciones que acontezca en el tiempo: a)

Cumplimiento del obieto; b) por mutuo acuerdo entre las partes o; c) por las causas de resolución
previstas en la ley 47 -'25 y su reglamento de aplicación 52-26
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La institución contratante, podrá en caso de retrasos en la ejecuciór¡ acogerse conforme a la Ley
47-25, a la rescisión unilateral sin responsabilidad para 1a entidad contratante.

42. Causas de inhabilitación del Registro de Proveedores del Estado.

La institución contratante podrá solicitar a la Dirección Gene¡al de Contrataciones Públicas el
inicio de un procedimiento administrativo sancionador, contra el(la) oferente o contratista que ha
cometido alguna de las infracciones regladas enlaLey 47-'25.

El procedimiento adrniñistrativo sancionador por ias irfracciones administrativas referirlas en los
numerales 7) aI 10) del indicado artÍculo, podrá ser iniciado de oficio por la Dirección General de
contrataciones, si en el cumplimiento de su función de verificar que se cumplan con las normas
del Sistema Nacional de Compras y Contrataciones, identifica indicios de que han sido cometidas.

SECCIÓN IV: GENERALIDADES

43. Siglas y actónimos

CAP
CCPC
CCC
DGCP
PACC
MAE
SECP

SNCCP
SIGEF
UOCC

Certificado de Apropiación Presupuestaria
Certificado de disponibilidad de cuota para comprometer
Comité de Compras y Contrataciones
Dirección General de Contrataciones Públicas
Plan Anual de Compras y Contrataciones
Máxima Autoridad Ejecutiva
Sistema Electrónico de Contrataciones Prlblicas
Sistema Nacional de Compras y Contrataciones Públicas
Sistema de Información de Ia Gestión Finánciera
Unidad Operativa de Compras y Contrataciones

\4
I
G

ü
I

44. Definiciones

Para la implementación e interpretación del presente pliego, las palabras y expresiones que se

cita-ir tierlen e1 siguiente sigrüicado:

1) Análisis de Costo: Análisis del precio de las partidas del presupuesto.

2) Certificado de Recepción Definitiva: El o los certificados expedidos por e1 Supervisor al
Contratista al finai del o de los pedodos de garantía, en el que se declare que el Contratista ha

cumplido sus obligaciones contractuales.

3) Ciclo de vida: Se refiere a todas las fases consecutivas o interrelacionadas que sucedan clurante
1a existencia de un producto, obra o servicio, desde la investigación y desarrollo, diseño,

teriales utilizados, fabricacióru comercialización, incluido el transporte, utilización y
F-antenimiento del producto o servicio, hasta que se produzca la eliminació+ el

esmantelamiento o eI final de la vida útil.
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4) Comité de seguimiento de las Conhataciones Públicas:r2 Mecanismo para observar, vigilar y
monitorear Ios procesos de compras y contrataciones de aquellas instituciones y comunidades
donde fueren integrados.

5) Conflictos de Interésl3: Es aquella situación en la que el iuicio del individuo (concerniente a su
interés primario) y la integridad de una acción, tienden a estar indebidamente influidos por un
interés secundario, de tipo generalmente económico o personal.

6) Reporte de medición (cubicación mensual): Documento en el cual se detallan los renglones
de las cantidades de trabajos eiecutados, los correspondientes precios unitarios, el total de pagos
anteriores, las deducciones, el porcentaje de terminación aproximado y las sumas que se pagarán
de acuerdo a la lista de partidasla.

7) Debida Diligenciars: Conjunto de procedimientos, políticas y gestiones mediante el cual los
sujetos obligados establecen un adecuado conocimiento sobre el comité de compras y
contrataciones, personal de las unidades operativas de compras y contrataciones.

9) Director responsable de obra: Es la persona física, arquitecto o ingeniero civif asignada por el
Contratista, para que asuma contractualmente ante el promotor o el propietario el comprorniso y
ia responsabilidad de dirigir y eiecutar el desarrollo de la obra, o Parte de las nismas, en los
aspectos técnicos, estéticos, urbanísticos y medioambientales, conforme a lo que disponen las
leyes, las normas y los reglarrrentos vigentes, de conJormidad con el proyecto y el contrato, la
licencia de construcción y 1as demás autorizacionesl6.

10) Diseño arquitectónico: Conforme a los planos de construcción y las especificaciones técnicas.

11) Empresa vinculada: Empresa subsidiaria, afiliada y/o controlante. Se considera que una
empresa es subsidiaria a otra cuando esta última controla a aquella, y es afiliada con resPecto a

otra u otras, cuando todas se enc¡entran baio un corrtrol común-

12) Gestión de RiesgoslT: Es un proceso para identificar, evaluar, manejar y controlar
acontecimientos o situaciones potenciales, con el fin de proporcionar un asegulamiento razonabie

respecto del alcance de los objetivos de la organización.

12 A¡tí.rlo I del Decreto,t26-21.
i3 Definición extraída del documento Gaía de Gestión Integral de Riesgos en los procesos de mntratsc:ión Pública de la DGCP.
r¿ Definición ext¡aída del documento Reglafieflto 004 para la superuisión e inspeccióu genetal de obrus, del Ministedo de

Obras Públicas y Comunicaciones. (Artículo 7 numeral 18)
15 Definición extraída del documento G ía de Gesti&t Integral de Nesgos ealosprocesos de corttt\tdción púülica de la DCCP-
16 Definicióñ extfaída del documento Reglafieñto OO4 para la supenisión e inspección genenl de ol'r¡s, del Ministerio de

Obras Prtblicas y Comulicaciones- (ArHculo 7 numeral 4)
ón pública de laDGCP.
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8) Desglose de Precios Unitarios: La lista detallada de tarifas y precios que muestren la
composición de cada uno de los precios de las partidas que intervienen en el Presupuesto
Detallado.
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13) Informe perieial; Documento elaborado por una persona o grupo de personas en su calidad
de peritos que contiene los tesultados de sus indagaciones, evaluaciones, sus condusiones y
recomendaciones que servirá de sustento para deliberación y posterior decisión del órgano
resporuable de un proceso de conttatación,

14) Oferent{proponente habilitado: Aquel que participa en el proceso de selección y resulta
habilitado en la fase de Evaluación Técnica del Proceso.

15) Obras: Son los trabajos relacionados con la cons{:lucción, reconstruccién, demoliciór¡
reparaeión o rr:novación «le edificio+ vialidad, hansporne, eshrrturas o instalaeiones, 1a

preparación del terreno, 1a excavaciór¡ la edificacióry la proüsión e instalación de equipo fijo la
decoración y el acabado, y los servicios accesorios a esos kabajos, como la perforación, la labor
topográfica, la fotografía por satélite, Ios estudios slsmicos y otros servicios simila¡es estipulados
en el contrato, si el valor de esos servicios no excede del de las propias obras.

16) Obra adicional o complemerrtarial Aquella rro considerada en los docúmeartos del peserite
pliego de condiciones ni sus fichas téoricas, especificaciones o téminos de referencia, cuya
realización resulta indispensable y/o necesaria para dar cumplimiento a la meta prevista de la
obra principal y que dé lugar a un presupuesto adicional que no supere elü% del monto total
adjudicado.

17) Planos detallados; Los planos proporcionados por 1a institución contratante al contatista

18) Residente de obra: Es toda persona flsica, ingeniero o arquitecto, colegiada, representante
permanente del Director responsable de 1a obra en el lugar de la misma, que aflrne la función
técnica y/o administrativa de dirigir, conholar y/o coordinar su ejecución material y de verificat
cualitativa y cuantitativamente todos los procesos, de acuerdo a los planos y a las
especificacíones, y bajo la coordinación del director. En ningún caso las acciones que realiza el
residente de obra exoneran de responsabilidad al Director Responsable de 1a obrals.

19) Riesgole: Efecto de la incertidumbre sobre los objetivos. Puede ser positivo, negativo o ambos,

y puede abordar, crear o resultal en oporttmidades y amerxrzas.

20) tupervisor o responsable: Persona natural o jurídica competente, responsable de dirigir o
supervisar la ejecución del contrato de acuerdo con lo establecido en en de

condiciones, el diseño, planos, tiempo de ejecuciórL presupuestos y
construcción del Contrato de Obra.

yde
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45. Obietivo y alcance del pliego
\: i:

El presente pliego establece un conjunto de

,. administrativas, por el que se fiian los requisitos,
.. de las person¿s n¿turales o juridicas, nacional

\ " D.tinición e\trJrd.r dr.l docLlme nlo Rrl:rtn,|üto Uú4 pnrn ln

\ I . Obrd. Public,rs v Comuni. ¿ciones. { ArlÍculo 7 numerJl lq)
' v L DFlini(iorr prtr¿¡d¿ del LlocL¡mr.nlo C¡rl¡i dr Cerlin¡t lnt.yal

cláusulas jurldicas,
exigencias, facultades,
es o extranjeras, que deseen pa*icipar en el

superaísión e hs¡teccíón gerLtral de obrns, del Ministe¡io de

de Riesgos etlosprocesos de tontrataciórt pública de 1a DGCP.
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procedimiento, comparación de precios para construcción de aceras y contenes en el municipio
de fima Abaio, convocado por el Ayuntamiento Municipal de Jima Abajo con el número de
Referencia: AMIIA-CCC-CP-2026-0001 así como el debido proceso que será llevado a cabo para
la recepción, evaluación y determinación de la oferta más conveniente para fines de adjudicación
y suscripción del contrato.

El pliego de condiciones se encuentra organizado en función de las instrucciones que debe
sumi¡rist¡atse a los(as) oferentes para que puedan elaborar sus ofertas, conozcan cómo serán
evaluados y las características y condiciones del conttato a suscribir.

46. Órgano y personas responsables del procedimiento de selección

Para la contratación conskucción de aceras y contenes en el municipio de Jima Abajo convocado
por la Ayuntamiento Municipal de ]ima Abaio con el número de Referencia: AMJIA-CCC-CP-
2026-0001,, el órgamo responsable de la organización, conducción y ejecución es el CCC, que debe
se¡ conformado dentro de la institución-

El CCC designará a los peritos que evaluarán las ofertas, considerando los criterios de
competencia, experiencia en el área y conocimiento del mercado, bajo los lineamientos del
instructivo para la selección de peritos emitido por la Dirección General de Contrataciones
Públicas2o. Los peritos designados no podrán tener conflicto de interés potencial ni real con los
oferentes ni con el objeto de la contrataeión.

.!
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Los peritos designados deberán suscribir, previo a evaluar 1as ofertas, una declaración de que no
tienen conocimiento de ningún hecho que genere un conflicto de interés real, potencial o aparente
conforme al Código de Pautas de Éüca e Integridad del SNCCP.

\ . 
investigaciones, se aplicará el siguiente orden de prelación:

t\ l) Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de jurrio de 2015.

¡\Nn-
[ \40 

Co.,"rrlt* instructivo emitido por la DGCP vigente, disponible en el enlace: büp§r?1g]g.{!ggp.t¡]k19, sccción

"Sobre Nosotros", apa(ado "Mareo Letal", "Instructivos".

Si se comprueba 1a existencia de un conflicto de interés la institución Ayuntamiento Municipal
de fima Abajo podrá determina¡ si el conflicto no puede evitarse, neutralizarse, rnitigarse o
resolverse de otro modo, en cuyo caso el perito designado mediante acto motivado deberá ser

sustituido y notificado a los proponentes mediante circular del CCC a través del SECP.

Todas las comunicaciones y solicitudes que realicen los (as) oferentes serán dirigidas al CCC
como órgano deliberativo y decisorio de la compra o conhatación de que se trate.

47. Marco normativo aplicable

En este procedimiento de selección, el contlato y su posterior eiecucióry para la aplicación de la
normativa vigente en contrataciones públicas, su interpretación o tesolución de cont¡oversias e
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2) Tratado de Libre Comercio entre Estados unidos, centroamérica y República Dominicana
(DR-CAFTA).

3) Ley núm.47-25 de Contrataciones .

4) Ley núm. 107-13 sobre los derechos de las personas en sus relaciones con la Administración
y de Procedimiento Administrativo de fecha 08 de agosto de 2013.

5) Reglamento de Aplicación de laLey núm. 47-25, aprobado mediante Decreto nr1m. s2-26 del
14 de septiembre de 2023;

6) Normas técnicas emitidas por el Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones para la
preparación, diseño y ejecución de proyectos y obras de ingeniería y arquitectua y ramas afines;

7) Pliego de condiciones especlficas, especificaciones técnJcas, anexos, enmiendas y circulares;

8) Las ofertas;

9) La adjudicación;

l0) El contrato y;

I I ) La orden de compra.

De iguai modo, les serán aplicables todas las normas, resoluciones, circulares, instructivos, guías
u orientaciones emitidas por esta Dirección General, segrln corresponda.

48. Tratado internacional de libre comercio o cooperación

Para la contratación construcción de varias obras en eI municipio de Jima Abajo convocado por
e1 Ayuntamiento Municipal de Jima Abajo con el número de Referencia: AMJIA-CCC-CP-2026-
0001, convocada por el Ayuntamiento Municipal de Jima Abajo además de la normativa
nacional, también está suieta al capítulo X, dedicado a Compras Gubernamentales del Tratado
de Libre Comercio enke Estados Unidos, Centroamérica y República Dominicana (DR-CAFTA).

49. Interpretaciones

Para la interpretación del presente pliego y sus anexog se siguen las siguientes reglas:

\\ t) Crunao los términos están definidos en la normativa vigente o en ei conftato, se interp¡etará

.\U en su sentido literal.

\:
§ 2¡ Las palabras o designaciones en singular deben entenderse igualmente al plural y viceversa,

v cuando la interpretación de los textos escritos lo requiera.
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3) El término "por escfito" significa una comunicación esc¡ita con prueba de recepcióry acuse
de reeibido o realizada a través de la plataforma SECP.

4) Toda indicación a capítulo, numeral, inciso, circular, enmienda, fo¡mulayio o anexo se
entiende referida a la expresión correspondiente de este Pliego de Condiciones, salvo
indicación expresa en contiario. Los ütuloi de capítulos, formuiaÁs y anexos son utilizados
exclusivamente a efectos indicativos y no afectarán su interpretación.

5) Las referencias a dlas se entenderán como días hábiles, excluyéndose del cómputo los
sábados, domingos y feriados, de acuerdo con 1o establecido en el párrafo I del artículo 20 de
la Ley núm. 107-13 sobre los derechos de las personas en sus ¡elaciones con la Administración
y de procedimientos adrninistrativos, salvo que expresamente se utilice la expresión de "días
calendario", en cuyo caso serán días calendario.

qv
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50, Idioma

El idioma oficial del presente procedimiento es e[ castellano o español, por tanto, toda 1a
correspondencia y documentos generados durante el procedimiento que intercambien el (la)
interesado u oferente y el CCC deberán ser presentados en este idioma.

En ese sentido, se aclara para el (la) oferente que los documentos que acompañan sus ofertas
deben presentarse en idioma castellano o, en su defecto, acompañados de traducción efectuada
por la autoridad competente, ya sea del país de procedencia o de la Repriblica Dominicana.

Cuando un(a) oferente no haya presentado la información traducida al idioma castellano, deberá
aportarla durante La fase de subsanación.

51, Disponibilidad y acceso al pliego de condiciones

El pliego de condiciones, así como los documentos que lo conforman (anexos, formularios,
circulares, adendas/enmiendas, cronogramas de entrega, etc.) y el expediente electrónico, estarán
disponibles para todas las personas interesadas, tanto en el SECP
www.portaltransaccional.sob.do, como en la pagina web de la institución
ayuntamientoiimaabajo.gob.do partir de la fecha de su convocatoria.

Constituye una obligación de1(la) oferente consultar de manera permanente 1as precitadas
direcciones electrónicas, sin perjuicio de acercarse a las instalaciones de la institución. No será
admisible como excusa, el desconocimiento o desinformación por no consulta¡ en tiempo
oportuno.

52. Conocimiento y aceptación del pliego de condiciones

\\ Sera responsabilidad del(la) oferente conoce¡ todas y cada una de las implicaciones para el

[ ) ofrecirniento del objeto del presente proceso de conhatación, y tealizar todas las evaluaciones que

,\ sean necesarias, incluyendo las visitas téanicas y asistencias a reuniones fijadas porla institución,
I X para preparar su propuesta sobre ]a base de un examen cuidadoso de las características del objeto

\e Ia contratación.
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Los oferentes podrán realizar una visita de inspección al lugar donde se rcalízará la ejecución
de_ la obra, de manera que obtengan por sí mismos y baio su responsabilidad y riesgo, toda la
información que pueda ser necesaria para preparar sus Ofertas. El hecho que los oferántes no se
familiaricen debidamente con los detalles y condiciones bajo las cuales serán ejecutados los
trabajos, no se considerará como argumento válido para posteriores ¡eclamaciones ni causa de
descalificación en caso de que Ia institución contratante lo prevea en el cronograma de
actividades. El costo de esta visita se¡á de exclusiva cuenta de los oferentes. La institución
contratante suministrará, cuando sea necesario, los permisos pertinentes para efectuar las
irspecciones correspondientes.

El solo hecho de un(a) oferente participar presentando oferta, implica pleno conocimiento,
aceptación y sometirniento por sí rnismo(a), por sus miembros, ejecutivos, y su representante
legal a 1os procedimientos, condiciones, estipulaciones y normativas, establecidos en el presente
pliego de condiciones, el cual tiene carácter jurídicamente obligatorio y vinculante enue los(as)
oferentes y la institución contratante.

Si el(la) oferente omite suministrar alguria parte de la i¡rformación requerída o presenta una
información que no se ajuste sustancialmente en todos sus aspectos al mismo, el riesgo estará a
su cargo y el resultado podrá ser su descalificación o la nulidad del contrato si el caso 1o amerita-

53. Derecho a participar

Toda persona natural o iurídica, nacional o extranjera, de manera individual o en consorcio, que
tenga conocimiento de este procedimiento tendrá derecho a participar, siempre y cuando ¡eúna
las condiciones siguientes:

1) Demuestre su plena capacidad conforme a los requisitos exigidos en la ley 47-25.
2) No se encuent¡e afectada por el régimen de prohibiciones o inhabilidades indicado enla ley

47-25
3) Cumple con las condiciones de participación establecidas en este pliego de condiciones,

adendas/enmiendas, circulares y en sus anexog (formularios, modelos de contratos, pianos,
presupuestos, estudios, etc., según aplique.).

No se permite la múltiple participación, esto es, una persona física no podrá participar como
persona física si la empresa en la que es socio también participa y viceversa. En ese sentido,
los participantes que posean e6ta condición deben elegir inscribirse únicamente en una de sus
calidades: Persona física o jurídica en el procedimiento convocado. De igual manera, no
podrán participar simultáneamente empresas que: 1) posean la misma identificación de socios
o accionistas, o 2) coincidan en alguno de los socios. En ese sentido, deberán participar por una
sola de las empresas,

I u En cuanto a los consorcios, de conformidad con la ley 47-25,las personas flsicas o jurídicas que

§ ,forrnur"n parte de un consorcio o unión temporal de oferentes, no podrán presentar otras ofertas

\ ^-en 
forma individual o como integrante de oüo consorcio, en el presente procedimiento de

\lconkatación.
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En el curso del procedimiento de selección la institución contratante puede adverti¡ que alguno
de los oferentes incurnple alguna de las condiciones previstas en e1 numeral 11 sobre " Derccho a
patticipar/', así como las prácticas corruptas o fraudulentas2r, comprendidas en ei Código Penal o
dentro de la Convención Interamericana contra la Corrupción, o cualquier acueido entre
proPonentes o con terceros, que establecieren prácticas restrictivas de la libre competencia como
1os acuerdos coiusorios o carteles. También intentos de un Oferente/Proponente para influir en
la evaluación de las ofertas o decisión de la adjudicación.

Lo anterior, serán causales determinantes del rechazo de la propuesta en cualquier estado del
ptocedimiento de selección o de la rescisión del contrato, si éste ya se hubiere celebrado sin
perjuicio de las demás acciones administ¡ativas, civiles o penales que establezcan las normas; 1o
cual será documentado y motivado en el correspondiente info¡me de evaluación emitido por 1os
peritos designados, según la fase en la que se encuentren. En ese tenor, la institución contratante
deberá agotar el debido proceso y dejar constancia documental de la decisión de descalificación
en el expediente de conttatación.

55. De los Comportamientos Violatorios, Conkarios y Restrictivos a la Competencia.

Los oferentes deberán respetar las disposiciones contenidas en Ia l-ey núm. 42-08 promulgada en
fecha 16 de enero de 2008 relativa a 1a Defensa a la Competencia, la cual tiene por objeto, con
cárácter de orden público, promover y defender 1a competencia efectiva para incrementar la
eficiencia económica. Las violaciones a la Ley núm. 42-08 darán lugar a:

a. La descalificación del oferente que lleve a cabo la conducta, ya sea en condición de autor o
cómplice de la misma.
b. El rechazo de la propuesta presentada por el oferente responsable de la conducta en
cuestión, ya sea en calidad de autor o cómplice, rechazo que podrá establecerse en cualquier
etapa del procedimiento de selección o la contratación en sentido general.
c. La rescisión del contrato por parte de la entidad contratante, más una acción en daños y
perjuicios en contra del oferente por ante la jurisdicción competente.
d. La denuncia del ilícito a las autoridades de defensa a la competencia a los fi¡es de lugar.

a. Las prácticas concertadas y acuerdos anticompetitivos, conforme se establece en el artícu1o
5 de la Ley nr1m. 42-08.

b. Concertación o coordinación de 1as ofe¡tas o la abstención en este proceso.
c. La participación de empresas que posean accionistas en comúry mismo domicilio en común
y la misma unidad productiva, teléfonos, correos elect¡ónicos, propuestas idénticas, errores o
escrituras similares presentados por estas, entre otras.
d. El abuso de posición dominante, conforme se establece en el artículo 6 de la Ley núm.42-
08.
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De manera no limitativa, se entenderán como comportamientos violatorios, contrarios y
restrictivos a la competencia los siguientes:

54. Prácticas prohibidas
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e. La competencia desleal, conforme se establece en los artículos 10 y siguientes de la Ley núm.
42-OA.

f. Los precios predatorios ofertados en cualquier procedimiento de selección o en una
contratación bajo las excepciones de la Ley ¡úm.47-25 y su reglamento de aplicación, siendo
los precios predatorios, aquellos establecidos de una manera excesivamente Laja, más allá de
los costos razonables del oferente y que sin lugar a duda tienen por finalidad expulsar a los
competidores fuera del mercado, o crear barreras de entrada para los potenciales nuevos
competidores.
g. Cualquier tipo de conducta anticompetitiva ejercida por los oferentes o por cualquier
tercero, relacionada con el procedimiento de selección o una contratación bajo ias excepciones
de la Ley n{lrl. 47-25.

En este sentido, la institución contratante se compromete dentro del marco del Programa de
Cumplimiento Regulatorio en las Contrataciones Públicas (Si aplica), y, dando cumplimiento a
las políticas emitidas por la DGCB a realizat Ia Debida Diligencia, los fines de detectar los
comportamientos violatorios a Ley nrlm. 47-25, asi como la detección oportuna de los posibles
conllictos de interés, y comportamientos contrarios y restrictivos a la libre competencia.

56. Consultas, solicifud de aclaraciones y enmiendas

Las consultas, aclaraciones y observaciones las formularán los(as) interesados(as), sus
representantes legales, o agentes autorizados a través del SECP o en físico mediante
comunicación escrita presentada en la institución contratante dirigida a1 CCQ dentro del plazo
previsto en el cronograma de actividades.

Las req)uestas (ya sean a través de una circular, enmienda/adenda) serán publicadas por la
instituclón contratante en el SECP en el plazo previsto en el cronograma. Así como Por correo
electrónico u otros medios, a todos quienes hayan mostrado interés en participar.

57. Conhatación pública responsable

En el(os) contrato(s) suscrito(s) derivado(s) del presente procedimiento de seleccióry el
Ayuntamiento Municipal de jima Abajo exigirá que el contratista eiecute el contrato público de

manera responsable cumpliendo con sus obligaciones fiscales y de seguridad social, con el

r rógimen de seguridad y protección a sus habajadores establecidas en las normas vigentes, con la
participación y la inclusión laboral de las personas con discapacidad en sus nóminas de trabaio

en los términos y porcentajes requeridos por la Ley núm. 5-13, sobre discapacidad en la República

Dominicana y cualquier otra normativa vinculada a la promoción y protección de 1os Derechos

Humanos. Así como también se exigirá el cumplimiento de las normas de prevencióry plotección
y uso sostenible del medio ambiente.
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Ninguna aclaración verbal por parte de Ia institución podrá afectar el alcance y condiciones del
pliego y sus anexos. Pa¡a estos efectos, sélo se tendrán como válidas las circulares/ adendas/
enmiendas que sean publicadas el SECP dentro del piazo permitido por la Ley v conforme al
cronograma de actividades.
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A tales fines, Ios(as) interesados(as) podrán consultar los requisitos, condiciones y plazos para
formalizar sus reclamos, así como las acciones disponibles, incluso para cuando la i¡stitución
hace silencio administrativo y no responde en tiempo oportuno, accediendo a las Guías para
presentar Recursos, Denuncias y Solicitudes de lnhabilitación" disponibles en el portal institucional
de la DGCB en el apartado "Marco Legal" en el siguiente enlace ht tp s : //w ww. d s cu. p ob. d o/sob r e -
n o so t r os /m sr co - le s al/s u i a s- d el - si st em a- n ací on al- de- c otrw r as -u - con t r at ncion es -p ubli c a s - sn c cp/.

Los recursos administrativos son optativos, por lo que en cualquier caso eI interesado u ofe¡ente
podrá presentar reclamación ante la jurisdicción judicial.

Para los conflictos y controversias que susciten en la fase de ejecución contractual, ent¡e la
institución y e1(1a) contratista, la competencia está reservada para el Tribunal Superior
Adminiskativo, en virtud del artículo 3 de la Ley 1494 de 1947 y cuando se trate de municipios,
con excepción del Distrito Nacional y la provincia de Santo Domingo, se interpondrá un recurso
contencioso administrativo municipal por ante el juzgado de primera instancia en atribuciones
civiles del municipio.

plazo palta los(as) interesados(as) impugnar el pliego de condiciones es de diez (10) dlas
háL¡iles a partir de la convocatoria del procedimiento en el SECP; mientras que para los (as)

presentar las acciones descritas se¡á a partir de las notificaciones de los informes de

u
{-

aluación de ofertas correspondientes, así como de Ia adjudicación
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En caso de incumplimiento o violación por parte del conkatista de sus obligaciones de
contratación responsable al Ayuntamiento Municipal de Jima Abajo otorgará un plazo
razonable para que el Contratista implemente las medidas correctivas correspondientes. Vencido
eI plazo sin que se haya regularizado la actuación el Ayuntamiento Municipal de Jima Abajo
podrá declarar la resolución de1 conhato y el(la) contratista podrá ser pasible de las demás
sanciones prewistas en Ia I-ey n(rm. 47-25 y sus modificaciones, sin po¡rlcio de las acciones
penales o civiies que correspondan.

58. Firma digital

En consonancia con las disposiciones de la Ley núm. 47-25,,|a Ley núm. 126-02 sobre comercio
Electrónico, Documentos y Firmas Digitaleg Ia Resolución r'útn. 2o6-2o22, la Circular núm.
012415 del Ministerio de Admtu"üstración Pnrblica (MAp), la Circular núm. DcCpr{4-pNp-2022-
0006 sobre implementación de ia firma digital, y la Resolución núm. IN-CGR-2 023-001173 que
establece las Directrices sobre los documentos firmados digitalmente a ser admitidos en el
proceso de registro de contratos por ante Ia Contralorla General de 1a Repúb1ica (CGR), todos los
documentos que componen el expediente administrativo de la contratación podrián ser firmados
digitalmente, incluidas las ofertas y la suscripción de los conkatos.

59. Reclamaciones, impugnaciones, controversias y competencia para decidirlas

Los(as) interesados(as) y ofetentes tendrán derecho a presentar recursos administrativos como
son los recursos de impugnación ante Ia institución contratante o recursos jerárquicos y
solicitudes de investigación ante la DGCP, según corresponda, y en los términos o condiciones
previstos en la Ley nrtm.47-25.
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60. Anexos documentos estandarizadog

El(la) oferente presentará sus ofertas a través de los formularios y documentos estándar
determinados en el presente pliego, los cuales se anexan como parte integral del mismo, a los
fines de facilitar la evaluación de las ofertas por parte de los(as) peritos designados(as).

se aclara que, en el evento de que un(a) oferente no presente su oferta en alguno de estos
documentos estandarizados, esto no será motivo de rechazo de su oferta, ni será obstáculo para
que los peritos la evalúen. A continuación, se mencionan los documentos de este procedimiento:

1) Formulario de presentación de oferta téanica (SNCC.F.034)
2) Formulario de presentación de oferta económica (SNCC.F.033)
3) Modelo de Contrato de Obras (SNCC.C.026)
4) Compromiso ético para oferentes del Estado.
5) Compromiso ético fechado y firmado por todos los miembros del comité de compras y

contrataciones.
6) Equipos del Oferente (SNCC.D.036)

n Personal de Plantiila del Ofe¡ente (SNCC.D.037)
8) Currículo del personal profesiornl propuesto (SNCC.D.045)
9) Experiencia Profesional del Personal Principal (SNCC.D.048)
10) Experiencia como contratista (SNCC.D.049)
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